
 

 

TORNEO DE BALONCESTO EL DORADO 

TORNEO DE BALONCESTO EL DORADO 2023 
 

COMISIÓN DISCIPLINARIA 
 
 

RESOLUCIÓN N°01 
31 de mayo de 2023 

 

“Por medio de la cual se sancionan los jugadores y cuerpos técnicos del torneo de baloncesto 
El Dorado” 

 

La comisión disciplinaria del torneo de baloncesto del Dorado, en uso de sus facultades legales 
conferidas por la organización y en virtud a lo dispuesto en la Ley 49 de 1993, en la Ley 181 de 
1995 y el reglamento general del torneo 2021, 
  

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que la comisión de faltas y violaciones al reglamento impide el normal desarrollo del torneo de 
baloncesto El Dorado, altera el transcurso de los partidos y pone en peligro la integridad física 
y moral de los deportistas, jueces, organización y público en general, 
 
Que el régimen disciplinario previsto por la ley y el reglamento general del torneo de baloncesto 
El Dorado tiene como objetivo preservar la ética, los principios, el decoro y la disciplina que 
rigen la actividad deportiva y a su vez asegurar el cumplimiento de las reglas de la competencia 
y las normas deportivas generales, amparados en la ley 49 de 1993 y las disposiciones que de 
estas se deriven, 
 
Que es competencia de la comisión disciplinaria calificar y sancionar las infracciones y faltas 
ocurridas en el torneo de baloncesto El Dorado,  
 
Que la comisión disciplinaria recibió los informes arbitrales y planillas de del torneo de 
baloncesto El Dorado, a la fecha destacando los siguientes hechos: 
 

Que el deportista Andrés Mosquera aparece inscrito por los equipos de: ITM en la 
categoría Segunda, y por Eagles AJS Skills, en la categoría Primera, presentándose 
doble inscripción; y que el reglamento general del torneo de baloncesto el dorado 2023, 
en el artículo 6 del capítulo 3 reza: “De la categoría mayores masculina: ningún jugador 
podrá jugar a su vez en las categorías primera y segunda en el mismo torneo, de hacerlo 
uno de los dos equipos deberá obligatoriamente renunciar a puntuar en el torneo y solo 
podrá disputar la fase regular. Parágrafo: entiéndase como fase regular a los partidos 
de la primera y segunda fase según el sistema de juego, que define los equipos 
clasificados a los cruces de eliminación directa.” Así mismo, en la programación N°1 del 
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torneo de baloncesto El Dorado, se puede evidenciar que el deportista Andrés Mosquera 
jugo su primer partido con el equipo del ITM ante su similar de la UdeA el día 10 de marzo 
a las 20:00 horas en la cancha del dorado, lo cual determina que el jugador en cuestión 
deberá actuar bajo el registro del ITM durante todo el torneo 2023.  Así mismo, se pudo 
comprobar la alineación irregular del deportista Andrés Mosquera con el equipo Eagles 
AJS Skills ante su ante su similar de la IUSH el día 11 de marzo a las 20:00 horas en la 
cancha del dorado, tipificándose así una violación al artículo 6 del capítulo 3 el 
reglamento general del torneo de baloncesto el dorado 2023,  
 
Que el deportista J Zuluaga del registro del equipo SABANETA BASKETBALL “A” de la 
categoría U16 Masculino fue informado por agresión verbal a los jueces en el partido 
realizado el día 21 de abril de 2023 a las 18:00 horas en la cancha Zona Sur Sabaneta, 
ante su similar de OLIMPUS A,   
 
Que el entrenador Joseph Martínez del registro del equipo ABA de la categoría Segunda 
fue informado por agresión verbal a los jueces en el partido realizado el día 5 de mayo 
de 2023 a las 20:10 horas en la cancha del Polideportivo Sur de Envigado, ante su similar 
de ITM,   
 
Que el deportista J Baracaldo del registro del equipo NECOCLI de la categoría Segunda 
fue informado por agresión verbal a los jueces en el partido realizado el día 7 de mayo 
de 2023 a las 19:20 horas en la cancha del dorado, ante su similar de Índer Envigado,   
 
Que el deportista David Vergara del registro del equipo U de A de la categoría Segunda 
fue informado por agresión física a un jugador del equipo contrario en el partido realizado 
el día 12 de mayo de 2023 a las 20:00 horas en la cancha del dorado, ante su similar de 
AVILA,   
 
Que el deportista Juan Pablo Zapata del registro del equipo AVILA de la categoría 
Segunda fue informado por agresión física a un jugador del equipo contrario en el partido 
realizado el día 12 de mayo de 2023 a las 20:00 horas en la cancha del dorado, ante su 
similar de U de A,   
 
Que el deportista David González del registro del equipo Pumas de Antioquia de la 
categoría Segunda fue informado por agresión verbal a un entrenador del equipo 
contrario en el partido realizado el día 20 de mayo de 2023 a las 17:30 horas en la cancha 
del dorado, ante su similar del CES,  
 
Que el deportista F Arcides del registro del equipo AVL de la categoría Segunda fue 
informado por agresión física a un jugador del equipo contrario en el partido realizado el 
día 28 de mayo de 2023 a las 19:45 horas en la cancha del dorado, ante su similar de 
ASTURIAS,  
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Que en reunión de la comisión disciplinaria efectuada el día 31 de mayo de 2023 se evaluaron 
las faltas ocurridas en los partidos realizados en el torneo de baloncesto El Dorado a la fecha, 
teniendo como elemento de juicio para imponer las respectivas sanciones: los informes de los 
árbitros y veedores pertinentes, los descargos de los implicados cuando esto aplica,  

 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Sancionar al equipo de Eagles AJS Skills en la categoría Primera Masculino con 
la perdida de los puntos ante el equipo de la IUSH efectuado el día 11 de marzo a las 20:00 
horas en la cancha del dorado, por mala inscripción del deportista Andrés Mosquera. Para 
efectos de las estadísticas el partido quedará con marcador de 20 x 0 a favor del equipo de la 
IUSH y se asignará cero puntos en la tabla de posiciones. 
 
ARTÍCULO 2°: Sancionar los siguientes deportistas de los equipos que se referencian con las 
siguientes fechas y por los motivos que se exponen a continuación:  
 

NOMBRE  EQUIPO CATEGORÍA MOTIVO 
EXPULSIÓN 

SANCIÓN 

Zuluaga J Sabaneta Basketball 
A 

U16 Masc Agresión verbal 
al juez 

2 Fechas 

J Beracaldo NECOCLI Segunda Agresión Verbal al 
juez 

2 Fechas 

David Vergara UDEA Segunda Agresión física a 
un contrario 

3 Fechas 

Juan Pablo Zapata AVILA Segunda Agresión física a 
un contrario 

3 Fechas 

González David Pumas de Antioquia Segunda Agresión verbal al 
entrenador del 

equipo contrario 

3 Fechas 

F. Arcides AVL Segunda Agresión física a 
un contrario 

2 Fechas 

 
ARTÍCULO 3°: Sancionar los siguientes entrenadores de los equipos que se referencian con 
las siguientes fechas y por los motivos que se exponen a continuación:  
 

NOMBRE  EQUIPO CATEGORÍA MOTIVO 
EXPULSIÓN 

SANCIÓN 

Joseph Martínez ABA Segunda Agresión Verbal al 
juez 

2 Fechas 

 
  



 

 

TORNEO DE BALONCESTO EL DORADO 

 
ARTÍCULO 4°. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición dentro de los 
tres días hábiles siguientes a su expedición. 
 

ARTÍCULO 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha y hora de publicación y 
notificación en la página web del torneo http://torneoeldorado.visualsportcolombia.com. y/o 
notificación vía WhatsApp en el grupo oficial del torneo de baloncesto. 

 

 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dada en Envigado el día 31 de mayo de 2023 
Publicada en página web el 31 de mayo de 2023 a las 20:00 horas 

http://torneoeldorado.visualsportcolombia.com/

